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COMISION

DECISION DE LA COMISION
de 21 de marzo de 2001

relativa a la celebracién de un Acuerdo de cooperacién entre la Comunidad Europea de la Energia
Atémica, representada por la Comisién, y el Departamento de Energia de los Estados Unidos de
América en el dmbito de la investigacion y el desarrollo sobre la energia de fusién

[notificada con el nimero C(2001) 735]

(2001/412/Euratom)

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la
Energia Atémica y, en particular, el segundo parrafo de su
articulo 101,

Vista la Decisién 200/411/Euratom del Consejo, de 8 de marzo
de 2001, por la que se aprueba la celebracién por la Comisién
del Acuerdo de cooperacién entre la Comunidad Europea de la
Energia Atémica, representada por la Comision, y el Departa-
mento de Energia de los Estados Unidos de América en el
ambito de la investigacién y el desarrollo sobre la energia de
fusién (1),

Considerando lo siguiente:

(1)  El 22 de diciembre de 1998, el Consejo adopté una
Decision relativa al quinto programa marco de la Comu-
nidad Europea de la Energia Atémica (Euratom) para
acciones de investigaciéon y formaciéon (1998-2002) (3),
que incluye una accién clave en el dmbito de la fusién
termonuclear controlada.

()  Mediante Decision de 25 de enero de 1999 (}), el
Consejo aprob6 un programa (Euratom) de investigacion
y formacion en el dmbito de la energia nuclear para el
periodo 1998-2002.

(') Véase la pagina 78 del presente Diario Oficial.
() DO L 26 de 1.2.1999, p. 34.
() DO L 64 de 12.3.1999, p. 142.

DECIDE:

Articulo 1

Por la presente se celebra, en nombre de la Comunidad
Europea de la Energia Atdémica, el Acuerdo de cooperacién
entre la Comunidad Europea de la Energia Atomica, represen-
tada por la Comision, y el Departamento de Energfa de los
Estados Unidos de América en el dmbito de la investigacién y
el desarrollo sobre la energia de fusion.

El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decision.

Articulo 2

El Comisario responsable de la investigacién, o su represen-
tante, queda autorizado a firmar el Acuerdo, en nombre de la
Comunidad Europea de la Energia Atémica, con efectos vincu-
lantes para la Comunidad Europea de la Energia Atdmica.

Hecho en Bruselas, el 21 de marzo de 2001.

Por la Comision
Philippe BUSQUIN

Miembro de la Comisidn



